
Poder Ejeculivo
Ministerio de Salud Pública y Bieneslat Social

Resolución S.G. N"§AI:

POR I.A CUAL SE DECLARA DE IilTERÉS MIilISTER,IAI Et XvI COT{GRESO

PARAGUAYO DE GASTROEilTEROTOGÍA Y ENDOSCOPIA DIGESTIVA, A
LLEVARSE A CABO LOS DÍAS 26Y 27 DE SETTEI{BRE DE 2024, Et{ EL CEÍ{TRO DE

coilvENcrof{Es DE l¡ coill,lEBoL DE LA CTUDAD DE LUQUE.

Asunción, / de setiembre de 2024.-

VISTO:

La nota de fecha 01 de agosto de 2024, registrada como expediente SIMESE No

L59.38312O24, por medio de la cual la Presidenc¡a de la Sociedad Paraguaya de
Gastroenterología D¡gest¡va comunica que se encuentra organizando el "XVI C-ongreso

Paraguayo de Gastroenterología y Endoscopia Digest¡va", a llevarse a cabo los días 26 y 27
de set¡embre de 2024, en el Centro de Convenc¡ones de la CONMEBOL, de la ciudad de
Luque, y solic¡ta que sea declarado de Interés Min¡sterial; y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República del Paraguay, en su Art. 68 encom¡enda al
Estado paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la

persona y en interés de la comunidad, y en su Art. 69 enuncia que se promoverá un sistema
nacional de salud que ejecute acciones sanibrias ¡ntegradas. con políticas que posib¡l¡ten

la concertación, la coordinación y la complementación de programas y recursos del sector
público y privado.

Que la Ley No 836/80, Codigo Sanitario, establece que: "...Art. 30 El Ministerio de
Salud Pública y Bienestar Social... es la más alta dependencia del Estado competente en
mater¡a de salud y aspectos fundamentales del bienestar social. Art. 4" La autor¡dad de
Salud será ejerc¡da por el Min¡ster¡o de Salud Pública y Bienestar Social, con la

responsabilidad y atribuc¡ones de cumplir y hacer cumplir las d¡sposic¡ones prev¡stas en
este Cod¡go y su reglamentac¡ón...".

Que la capac¡taclón no será exclusivamente para profeslonales ded¡cados a la

espec¡alidad s¡no además se promoverá la educación continua de los málicos res¡dentes,
estudiantes, enfermeras y otros profes¡onales de la salud. Además, el 25 de setiembre se
desanollará como actividad pre Congreso, el Workshop de Endoropia Tera¡Éutica, el cual
reunirá a expertos endoscopistas de varios países para resolver casos en vivo.

Que se contará con la partic¡pación de disertantes yjurados nacionales de prestigio,
así como también invitados internac¡onales de primer nivel, expertos mundialmente
reconoc¡dos, que darán el realce necesario al programa científico del Congreso.

Que el objet¡vo final es lograr compart¡r experienc¡as y por sobre todo
actual¡zaciones de las conductas y probcolos relacionados a la gastroenterología y
endoscopia digestiva, difundiendo de este modo los últ¡mos avances.

Que por Memorándum DGDS y RS - Al No 39012024, la Dirección General de
Desanollo de Servicios y Redes de Salud, recomienda dar curso favorable a la declaración
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de Interés M¡n¡sterial del evento
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Poder Ejecutivo
Minislerio de Salud Pública y Bienestar Social

Resolación S.G. N" 5 h L

POR I.A CUAI SE DECLARA DE INTER,ÉS MTilISTERIAL EL XvI COilGRESO
PARAGUAYO DE GASTROENTEROLOGÍA Y EÍIDOSCOPIA DIGESTIVA, A
LLEVARSE A CABO rOS DÍAS 26y 27 DE SETTEMBRE DE2024, Eil EL CEÍ{TRO DE
CONVENCIONES DE LA COÍ{I,IEBOL DE LA CIUDAD DE LUQUE.

Nunción, tlA de setiembre de2}24.-

Que atento al precepto constitucional que consagra a la salud como un derecho
fundamental de la persona y en ¡nterés de la comunidad, y cuya protección y promoción
son encomendadas al Estado, el Ministerio de Salud Pública y B¡enestar Social apoya y
acompaña la realización del "XVI Congreso Paraguayo de Gastroenterologia y Endoscopia
Digestiva", al que reconoce como relevante para la salud pública.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Const¡tuc¡ón de la
República del Paraguay, el Decreto No 21.376/1998, en su Art. 19, d¡spone que compete
al Ministro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la administración de la Instituc¡ón;
y en su Art. 20, establece las funciones específicas del M¡n¡stro de Salud Pública y Bienestar
Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institución como
Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, frsicos y financieros, y en el
numeral 7) le as¡gna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de los
diversos programas y serv¡cios, reglamente su organ¡zación y determine sus funciones.

Que la Dirección General de Asesoría JurírCica, según Dictamen A.J. No 1419, de
fecha 09 de setierr]}rc de2024, ha em¡tido su parecer favorable para la firma de la presente
Resolución.

POR TAI{TO, en ejercicio de sus atribuciones legales,

tA MIÍ{ISTRA DE SATUD PUBUCA Y BIEilESTAR SOCIAL
RESUELVE:

A¡tículo 10, Declarar de Interés M¡nisterial el "xu Congreso Paraguayo de
Gastroenterología y Endoscopia Digestiva", a llevarse a cabo los días 26 y
27 de setiembre de 2024, en el Centro de Convenciones de la CONMEBOL,

de la ciudad de Luque.

Artículo 20. Comunicar a quienes corresponda y cumpl¡do, archivar.

DRA. MARÍATE
MINISTRA
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